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AB. tUZ MARINA VÁSOUEZ CRUZ
NoTARTA ocTAVA DEt cANTór.r oulvAeu¡t

MENDoZA zuruAGA A FAvoR DE tos señones

HUGO RAFAEI. MENDOZA IERAN Y JONATHAN

IVAN TVTUÑOZ MENDOZA.-

CUANTIA: US§192.00.-

Dl: 2 COPIAS

En lo ciudod de Guoyoquil, Copitol de lo Provincio del

Guoyos, Repúblico del Ecuodor, hoy dío quince de moyo

del oño dos mil diecinueve, onie mí. ABOGADA tUZ

MARINA VASQUEZ CRUZ, NOTARIA IITUIAR OCTAVA DEt

CANTON GUAYAQUI[, comporecen: por uno porte, el

señor HUGO JUAN JOSE MENDOZA ZUIUAGA, quien decloro

ser ecuotoriono, de estodo civil divorciodo, ejecutivo, por

sus propios y personoles derechos, domiciliodo en esto

ciudod de Guoyoquil; y, por otro porte, los señores HUGO

RAFAEI MENDOZA TERAN, quien decloro ser ecuotoriono, de

estodo civil divorciodo, empleodo, por sus propios derechos.

domiciliodo, en esto ciudod de Guoyoquil, Ciudodelo

Guoyocones, monzono 162, villa ll, teléfono: 0993373723: y,

JONATHAN IVAN MUÑOZ MENDOZA, quien decloro ser

ecuotoriono, de estodo civil cosodo, empleodo, por sus

propios derechos, domiciliodo, en esio ciudod de

Guoyoquil.- Los comporecientes son moyores de edod,

personos copoces poro obligorse y conirotor o quienes por

hoberme presentodo sus respectivos documentos de

identificoción de conocer doy fe, los mismos que

201 I 9 ol I POI 555

AÑo PRoVINCIA CANTÓ

CESION DE PARTICIPACIONES

DENOMINADA AGROEXPORT

[TDA., QUE HACE Et SEÑOR

N NOTARIA SEC

DE I.A COMPAÑÍA
i

CHESAGOH CIA.

HUGO JUAN JOSE
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AB. tUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ
NoTARIA ocTAVA DEr cANTón ouavAeutt

y seis, Registro Mercontil Número mil cuotrocientos s

y seis y onotodo bojo el número de Repertorio dieci

mil setecientos novento y cuoiro; b) Lo Junto Gener

Universol Extroordinorio de Socios de lq Compoñío

denominodo AGROEXPORT CHESAGOH ClA. [TDA., reolizodo

el nueve de moyo de dos mil diecinueve, outorizó lo

cesión de ciento novento y dos (192) de los

porticipociones del señor HUGO JUAN JOSE MENDOZA

ZULUAGA, en portes iguoles o fovor de los señores HUGO

RAFAEL MENDOZA TERAN, correspondiéndole novento y seis

(96) porticipociones; y, JONATHAN IVAN MUÑOZ MENDOZA,

correspondiéndole novento y seis (96) porticipociones;

según consto del certificodo suscrito por lo Gerente

Generol de lo compoñío con fecho nueve de moyo de

dos mil diecinueve, osí como el octo de junto generol

universol y extroordinorio de socios que se ogregon como

documentos hobilitontes. Dejondo constoncio que el

cedente señor HUGO JUAN JOSE MENDOZA ZULUAGA, se

reservo cuotro (4) porticipociones. TERCERA.- CESION DE

PARTICIPACIONES.- Con estos ontecedentes los portes libre

y voluntoriomente ocuerdon lo siguiente: el señor HUGO

JUAN JOSE MENDOZA ZUIUAGA, ceden octuol e

irrevocoblemente ciento novento y dos (192) de los

porticipociones que montiene en lo compoñío denominodo

AGROEXPORT CHESAGOH ClA. LTDA., por su volor nominol

de un dólor codo uno, de lo siguiente monero: o fovor

del señor HUGO RAFAET MENDOZA TERAN, novento y seis

(9ó) porticipociones; y, JONATHAN IVAN MUÑOZ MENDOZA.
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BEPVBLTCA DEL ECUADORDirección Generat ae negistro ci;t, *r;;";r; cedutación

S

Lcdo Vicenle Taiano G
Director Ge¡eral del Regislro Civil, ldentificación y Cedulación

.p-9-c,!¡.trlQn.te-trq_ad9_ele*eqlQnise_rn_eníe--

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID

Número único de identificac¡ón: 12035594g7

NOMbTES dEI CiUdAdANO: MEND OZAZULUAGA HUGO JUAN JOSE

Condición del cedutado: CIUDADANO

LUgAr dE NACiMiENtO: ECUADORYLOS RIOSruINCESruINCES

Fecha de nacimiento: 17 DE MAYO DE l92g

Nacionatidad: ECUATORIANA

I Sexo: HOMBRE

i lnstrucción: BASTCA

Profesión: AGRTCULTOR

Estado Civit: DTVORCTADO

Cónyuge: No Registra

Nombres del padre: MENDOZA SEGUNDO

Nacionafldad : ECUATORIANA

Nombres de la madre: ZULUAGA LUPERCIA

Nacionatidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 23 DE ABRIL DE 2018

Condlción de donante: St DONANTE

lnforrnación c€rt¡licada a la fecha: i5 DE MAYO DE 2019
EMiSOT: IMNIA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 8. GUAYAS - GUAYAQUIL

Q,." vatd

:',et 9",'tc
t=It

'a lnsflruclon o persone snte qul6n se presenrc este certmcádo osb.ra vardeno 6n:hnp6:/rvrnuar.regl6taocrvrt.gob.ec, 
conlorme a ra LoGrDAc An. o, nra"r, , ," 

" 
aa=

/¡gencia del documento 1 validac¡Ón o 1 mes desde el ola Jsuem¡sión' En caso de rr"r"*, ¡n"onr"nientes con sste documento escriba a enrrr¡es@¡egrstrocrvr.oob.ac



RE?H_BII9A DEL EcuADoRDirección General au R.giJt-_Cir_,t, ldentificación y Cedulac¡ón

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN
l¿i¡a ve

Número único de idenfiflcación: IZOí2BOtS4T

NOMbTES dEI CiUdAdANO: MENDOZA TERAN HUGO RAFAEL
Condiclón del cedulado: CIUDADANO

LUgAr dE NACiMiENtO : ECUADO RYG UAYAS/GUAYAQUI UCARBO(coNCEPCtoN)

Fecha de nacimiento: l3 DE JULIO DE l9Z6

Nacionatidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUpERtOR

Profesión: EMPLEADO pRIVADO

Estado Givit: DTVORCTADO

Cónyuge: No Registra

Nombres det padre: MENDOZA MATA HUGO RAFAEL

Nacionatidad: ECUATORTANA

NOMbTCS dE IA MAdrE: TERAN RANDICHE ANDALUCIA IDALIA
Nacionatidad : ECUATORTANA

Fecha de expedición: 25 DE JUNTO DE 2O1g

Gondición de donante: St DONANTE

lnformación certificada a la fecha: 1S DE MAYO DE 2019EM,SOT: IRANIA ALLYSON MORALES 
".,.,O 

- IJOYAS-GUAYAQUIL-NT 
8 - GUAYAS - GUAYAQUIL

«m»
la'*

t?
Vr g'"
t/.4 -- 

",f oE/



I
Lcdo. Vicente Taiano G.

Director General del Registro C¡vil, ldent¡ficación y Cedulación
. 9 p_ss.u p_n tp_f iq| eC-o_el9_c tré n ¡ s 

" 
a_á nie

REflfBLtgA DEL ECUADORDirección Generat de Regisrro Civit, tdentifiá"ián y óá,rfl"ia,

N' de certificado: 196-224-6004g

il ililililililililtilIilililItilililililt ilt
19á_22-1_60 0.r8

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN

frut
---l

I

Número único de idenflftcación: 0919800292

NOMbTES dEI CiUdAdANO: MUÑOZ MENDOZA JONATHAN IVAN

Condición det cedutado: CIUDADANO

LUgAr dE NACiMiENtO : ECUADORYG UAYAS/G UAYAQ U I L/BOLIVAR
(sAGRARto)

Fecha de nacimiento: 4 DE ENERO DE i98O

Nacionalidad : ECUATORTANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUpERIOR

Profesión: ESTUDTANTE

Estado Civil: DTVORCTADO

Cónyuge: No Registra

Nombres de! padre: MUñoz BASTTDAS JULTO CESAR

Nacionaltdad : ECUATORTANA

Nombres de ta madre: MENDOZA M SOLTNA DEL ROCIO

Nacionatidad : ECUATORTANA

Fecha de expedición: 29 DE NOVTEMBRE DE 2016

Condición de donante: Sl DONANTE

lnformación certificada a la fecha: 1S DE MAYO DE 2O1g
Emisor: |RANTA ALLysoN MoRALES cEpEDA - cuAyAs-cuAyAeurL_NT I _ cuAyAS _ cuAyAeurL

^""e[&fr a;

tlo. v¿,

La lnsfulclon o persona ant€ qulen s€ presente este c€nmcado debera varoano en:hnps:r/v¡nuar.rggrstrocrvr.gob.ec, coilorme a ra LoGroAc An.4, numerar r y a ra LcEVigencia del documento 1 validación o 1 mes d€sde el dfa de su emislón- En caso de jresentar inconvenientes con est6 documenro sscriba a enrn€a@regrstrocrvr.gob.ec

t
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Guayaquil, 9 de mayo del 2019

Señores

SOCIOS DE LA COMPAÑíA AGROEXPORT CHESAGOH CIA. LTDA.

Ciudad:

De mis consideraciones :

Señor HUGO RAFAEL MENDOZA TERAN, en mi calidad de Gerente Generaly representante legal de
la compañía AGROEXPoRT CHESAGOH clA. LTDA., tengo a bien comunicar a ustedes, que en la Junta
General Ordinaria Universal de Socios de la compañía Agroexport Chesagoh Cía. Ltda., celebrada el
día de hoy, se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de CompañÍas, esto es,
en la mencionada Junta General estuvieron presente los socio que conforman el capital socialde la

compañía, quienes aprobaron por unanimidad la cesión de participaciones del socio HUGOJUAN
JOSE MENDOZA ZULUAGA, para lo cual se reunió la Junta.

Atentamente

GENERAL



>d

ACTA DE JUNTA

CHESAGOH CIA.

DIECINUEVE..

GENERAT ORDINARIA UNIVERSAT DE SOCIOS DE tA COMPAÑIA

LTDA., CELEBRADA A tOS NUEVE DIAS DEt MES DE MAYO DEL DOS MIt

En la Ciudad de Guayaquil, a los nueve del mes de Mayo del dos mil diecinueve, a las nueve horas

con tre¡nta minutos de la mañana, en las oficinas de la compañía AGROEXPORT CHESAGOH ClA.

LTDA., ubicada en la Ciudadela Guayacanes, Manzana L62, Villa 11, de esta Ciudad, se reúnen los

siguientes socios: HUGO JUAN JOSE MENDOZA ZULUAGA, por sus propios derechos, propietario

de ciento noventa y seis participaciones lguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de UN

dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a ciento

noventa y seis votos; y el señor HUGO JUAN MENDOZA MATA, por sus propios derechos,

propietario de sesenta y ocho part¡c¡pac¡ones iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de

UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su total¡dad y con derecho a

sesenta y ocho votos; y el señor HUGO RAFAEL MENDOZA MATA, por sus propios derechos,

prop¡etario de sesenta y ocho part¡c¡pac¡ones iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de

UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a

sesenta y ocho votos; y la señora SALIME DEt ROCIO MENDOZA MATA, por sus propios derechos,

propietaria de sesenta y ocho part¡c¡pac¡ones iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de

UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a

sesenta y ocho votos.

preside la sesión elseñor Hugo Rafael Mendoza Mata, Presidente Encargado de la Junta, y actúa

como Secretaria Ad-Hoc Ia señora Salime Del Rocío Mendoza Mata. La Secretaria elabora la lista

de los asistentes, dejando constancia que se encuentra presente todo el capital pagado, por lo

que existe el quórum necesario para que pueda llevarse a cabo la Junta. Además informa la

Secretaria que esta Junta se celebra sin necesidad de convocator¡a por la prensa, de acuerdo a lo

dispuesto en el artículo doscientos tre¡nta y ocho de Ley de Compañías.

El presidente Encargado de la Junta hace uso de la palabra y manifiesta que los socios deben

pronunciarse, si aceptan la celebración de esta Junta, en la que se deberá tratar y resolver sobre

et UNICO PUNTO DEt ORDEN DEL DIA: Conocer y resolver sobre la Cesión de L92 part¡cipaciones

iguales, acumulativas e indivisibles de USS UN dólar cada una, de propiedad del señor HUGO J UAN

JOSE MENDOZA ZULUAGA, quien cede a favor de los señores Hugo Rafael Mendoza Terán, 96

part¡c¡pac¡ones iguales, acumulativas e indivisibles de US$ UN dólar cada una; y Jonathan lván

Muñoz Mendoza, 96 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de USS UN dólar cada

una. Dejando constancia que el cedente señor Hugo Juan José Mendoza Zuluaga, se reserva 4

part¡c¡pac¡ones iguales, acumulativas e indivisibles de US$ UN dólar cada una.

EI Presidente Encargado de la Junta en atención a lo expresado, declaró instalada la sesión y pidió

a Ios presentes que se pase a tratar el Único punto del orden del día: Conocer y resolver sobre la



Cesión de las 192 part¡c¡paciones iguales, acumulativas e indivisibles de US$ UN

de propiedad del señor HUGO JUAN JOSE MENDOZA ZUtUAGA, a favor de los señores H

Mendoza Terán, 96 part¡c¡paciones iguales, acumulativas e indivisibles de USS UN dólar cada una;

y Jonathan Muñoz Mendoza, 96 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de USS UN

dólar cada una.- Toma la palabra el señor Hugo Juan Mendoza Mata, quien manifiesta a los

presentes que se ha considerado la conveniencia de la Cesión que hace el señor Hugo Juan José

Mendoza Zuluaga, las 192 part¡cipac¡ones que t¡ene en la compañía, a fin de que estas estén en

poder la familia, por lo que luego de deliberar sobre la propuesta del Socio de la empresa, Elsocio

señor Hugo Juan José Mendoza Zuluaga, se dirige a los presentes y manifiesta que el no tiene

ningún inconveniente en ceder sus 192 part¡c¡pac¡ones, en el mismo valor de USS UN dólar cada

una, por lo que concluida las deliberaciones, se resuelve por unanimidad aprobar sin ninguna

objeción el único punto del orden del día, esto es, Conocer y resolver sobre la Cesión de 192

part¡c¡pac¡ones iguales, acumulativas e indivisibtes de USS Un dólar cada una, de propiedad del

señor Hugo Juan José Mendoza Zuluaga, a favor de los señores Hugo Rafael Mendoza Terán y

Jonathan lván Muñoz Mendoza.

Así mismo la Junta General autoriza que se realicen todos los trámites legales pertinentes para

que se efectúe ta Cesión de las 192 participaciones.-

No habiendo otro asunto que tratar se declara un receso para !a elaboración de esta acta, se da

lectura al acta y se !a aprueba en todas sus partes, termina la Junta a las doce horas de la mañana,

para constancia de !o cual suscriben todos los as¡stentes.- f) Hugo Juan Mendoza Mata, socio, fl

Hugo Juan José Mendoza, socio, Hugo Rafael Mendoza Mata, socio, Presidente Encargado de la

Junta, f) Salime Del Rocío Mendoza Mata, socia, Secretaria AD-HOC de la Junta, f) Hugo Rafael

Mendoza Terán, nuevo socio, f) Jonathan lván Muñoz Mendoza, nuevo socio.

CERTIFICO.- eue la copia es igual a su original, Ia misma que se encuentra asentada en el Libro de

Actas de la compañía AGROEXPORT CHESAGOH ClA. LTDA., a la que me remito en el caso de ser

necesario.

Guayaquil, g de MaYo del20L9

,;;l
SALIME DEL ROCIO MENDOZA MATA

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA



G ROEXPORT CHESAGOH CtA; LTDA.

HI'GO RAFAEL ¡ÚEHDOZA TERAN
G¡rtod.

Estimodo 5eñor:

ACEPTO ELaRGO LE GERENTE GEIüEBAL de lo compoñío AGfr(r;Xfr1frT OTESAGü¡
CA.LTDA., pro el cuot he sido desilnado._ euoyoqui, 0 4 Fl.{y 1017

HUGO ry-ÑLNIENNZ¡TERAT
GERÜ{TEGENENAL

lloffilúggr¡bñun
(fiyfoÍ¡úlr,tío: tntDa|ql

cúmpieme informorle que en et occo onstidrtivo de b compoñío AGRoExp,RTcHESeeon ctAtrDA", se to designó GERENTE GENERAT de Io misnp wr un perktdo
de 5 AÑos, con los otribuciones ionturrtr¡, en el estotuto sociot de b mismo-

En el eierc*b de su @tgo usd eiawú b rqte,rffitt ,ryL judk*t yutajudkiol de lo compoñío en fonrn úrdiuittuot-

El estotuto sxiol de lo ampoñío consn de lo escrituro púfu otorgodo onte elobogodo xovier Antq?io Lorreo flov;zrrl«, Notor-to cuodroqésinn primero del cafitónGuoyoquil, el [l /, l'14'f 2017
Atentomente,

9eñor:

srcto

,,# li,i:^',#,3i, B8-:ilt
neor§rno EN H0JA DE SEGU

85l9trlll AoJUNTA

c 4 l4AYGuoyaquil,
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NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

0993026999001

AGROEXPORT CHESAGOH CIA. LTDA.

OTROS

MENDOZA TERAN HUGO RAFAEL

FEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEC. INSCRIPCION:

24105t2017

2410512017

FEC. CONSTITUCION:

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

05105t2017

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION AGRÍCOLA EN TODAS SUS FASES

DOMICILIO TRIBUTARIO:

silverado0901 @hotmail.com
DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGAC IONES TRIBUTARIAS:

'ANEXo AccloNlsrAS, PARTICIPES, soctos, MtEMBRos DEL DtRECToRto y ADMINtsTMDoRES
T ANEXO DE DIVIDENDOS. UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
. ANEXO RELACION DEPENDENCIA
. ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
. DECTARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES
I DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
. DECLARACIÓru UTruSUEL DE IVA

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

Provincia:GUAYASCantón:GUAYAoUlLParroquia:TARQUlCiudadela:UR
y,::::::;:::I:§1"1.:'. :oicación: A Dos cuADRAS GASoLTNERA TERpEL cerurar: 0e6730e000 Emair:

en este documento son exactos y verdaderos, por lo que.asumo la responsab¡l¡dad legal que de ella seAt1. 9 Ley det RUC y Art. 9 Reglamento para lá Apticación de ta Ley ¿[,t Áuci.-'

! i¡ r,tl',:{ '/Ü\''
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HUGO

c.c. 202808547

AB. tUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ
NoTARTA ocTAVA DEt cANTór.r ouavAeu¡r

solemnidodes necesorios poro lo volidez de este

instrumento. FIRMADO) Ab. Félix Pincoy Colderón.- Motrículo

diez mil trescienlos setento y tres (.l0.373) del Colegio de

Abogodos.- Hosto oquí lo minuto y sus documenios hobilitontes

que se odjunton o lo presente.- Poro lo celebroción y

otorgomiento de lo presente escrituro se observoron los

preceptos legoles que el coso requiere, y leído que les fue

por mí, lo Notorio o los comporecientes, oquellos se

rotificon en lo oceptoción de su contenido y firmo

conmigo en unidod de octo, se incorporo ol Protocolo de

esio Notorío lo presente Rcrituro, de todo lo cuol DOY

trEI L_--

Et CEDENIE

cc-1__
HUGO TIDTIHdSIMTUOOZA ZUIUAGA,

c.c. 1203559487

Et CESIONAR¡O

' ,ü/tc
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Factu ra : 00 1 -004-000075997
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NOTARTO(A) LUZ MARTNA VASOUEZ CRUZ

NoTARIA ocTAVA DEL cANToN GUAYAQUIL

EXTRACTO

Escritura N': I 20 1 9090 1 008 P0 I 555

ACTO O CONTRATO:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES

FECHA DE OTORGAMTENTO: I 15 OE MAYO DEL 2019, (1 1:15)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social Tipo ¡nteru¡niente Documonto de
ldent¡dad

No.
ldenlificaclón

Nacionalidad Cal¡dad Persona que le
16pre$nta

Na lural
MENDOIA ZULUAGA HUGO
JUAN JOSE

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

cEDULA 1203559447
ECUATOR¡A
NA

CEDENTE

A FA\IOR DE

Persona Tipo ¡nterv¡nlente
Documento de

ldentldad
No.

ldentificación
Naclonalidad Calidad

Persona qu€
ropr6sonta

Nátural
MENDOIA I ERAN HUGO
RAFAEL

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

cÉDULA 1202808547
ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

Natural
MUNUZ MENDOZA JONA I HAN
IVAN

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 091 9800292 ECUATORIA
NA

CES ONAR O
(A)

uBtcAcloN
Provincia Cantón Panoquia

.JUAYAS GUAYAOUIL CARBO/CONCEPCION

CUANTTA DEL ACTO O
CONTRATO: 192 00

Et €^\
el n l,

""ra

Q"r'"

NombreslRazón soc¡al

]ESCRIPCION DOCUMENTO:



REGTRO MERC4N]L
q.r/4Yl4QUlL

NUMERO DE REPERTORIO: 22.710
FECHA Df, REPERTORIO: l6lmayl20t9
HORA DE REPERTORIO: 14:59

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:

Con fecha dieciseis de Mayo del dos mil diecinueve queda inscrita la
escritura pública de GESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro
del capital social de la compañía AGROEXPORT CHESAGOH CIA.
LTDA., autorizada por la AB. LUZ MARINA VASeUEZ CRUZ,
NOTARIA OCTAVA DE GUAYAQUIL, el día 15 de mayo del 2}tg,
mediante la cual HUGO JUAN JosE MENDOZA ZULUAGA cede y
transfiere (96) participaciones a favor de HUGo RAFAEL MENDOZA
TERAN y cede y transfiere (96) participaciones a favor JONATHAN
IVAN MUNoz MENDOZA, todas las participaciones tienen un valor
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, de fojas 1.504 a
1.516, Registro de cesión de Participaciones número 80. 2.- Se tomó nota

respectiva(s).

ORDEN:22710

ERCANTIL
GUAYAQUIL

Guayaquil,2l de mayo de 2019

EL

GOBIERNO
DE TODOS

t

D

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de r

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido
iva responsabilidad de la o el
A¡t. 4 de la try del Sistema

Nacional de Registro de Datos públicos.

0000540

de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es)

ATHANIVAN

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana
Telf: (593 4) 229 5030
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  anna AB. LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 
NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

2019 9 01 8 P01555 
          

      AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA A 
AS AC 

  

     
1 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

2 DENOMINADA AGROEXPORT CHESAGOH CIA. 

3 LTDA., QUE HACE El SEÑOR HUGO JUAN JOSE 

4 MENDOZA ZULUAGA A FAVOR DE LOS SEÑORES 

s HUGO RAFAEL MENDOZA TERAN Y JONATHAN 

6 IVAN MUÑOZ MENDOZA.- 

7 CUANTIA: US$192.00.- 

8 DI: 2 COPIAS 

9 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

10 Guayas, República del Ecuador, hoy día quince de mayo 

1 del año dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA LUZ 

12 MARINA VASQUEZ CRUZ, NOTARIA TITULAR OCTAVA DEL 

13 CANTON GUAYAQUIL, comparecen: por una parte, el 

14 señor HUGO JUAN JOSE MENDOZA ZULUAGA, quien declara 

15 ser ecuatoriano, de estado civil divorciado, ejecutivo, por 

16 sus propios y personales derechos, domicillado en esta 

17 ciudad de Guayaquil: y, por otra parte, los señores HUGO 

18 RAFAEL MENDOZA TERAN, quien declara ser ecuatoriano, de 

19 estado civil divorciado, empleado, por sus propios derechos, 

20 domiciliado, en esta ciudad de Guayaquil, Ciudadela 

21 Guayacanes, manzana 162, villa 11, teléfono: 0993373723; y, 

22 JONATHAN IVAN MUÑOZ MENDOZA, quien declara ser 

23 ecuatoriano, de estado civil casado, empleado, por sus 

24 propios derechos, domiciliado, en esta ciudad de 

25 Guayaquil.- Los comparecientes son mayores de edad, 

26 personas capaces para obligarse y contratar a quienes por 

27 haberme presentado sus respectivos documentos de 

28 identificación de conocer doy fe, los mismos que 
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NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
comparecen a celebrar esta escritura pública de CESION 

DE PARTICIPACIONES, sobre cuyo objeto y resultados están 

bien instruidos, a la que proceden de una manera libre y 

espontánea y para su otorgamiento me presentan la 

minuta que dice así:- SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente cesión de participaciones; por 

una parte, en calidad de CEDENTE, el señor HUGO JUAN 

JOSE MENDOZA ZULUAGA, por sus propios y personales 

derechos; y por otra parte, los señores HUGO RAFAEL 

MENDOZA TERAN, por sus propios y personales derechos: y, 

JONATHAN IVAN MUÑOZ MENDOZA, por sus propios y 

personales derechos, a este acto y a quienes se los podrá 

denominar como los CESIONARIOS. SE .Z 

ANTECEDENTES.- a) El señor HUGO JUAN JOSE MENDOZA 

ZULUAGA, es propietario de ciento noventa y seis (196) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada 

una, dentro de la Compañía denominada AGROEXPORT 

CHESAGOH CIA. LTDA., la misma que fue constituida 

mediante escritura celebrada en la Notaría Cuadragésima 

Primera del cantón Guayaquil, a cargo del Abogado 

Xavier Antonio Larrea Nowak, el cuatro de mayo del dos 

mil diecisiete, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón Guayaquil, con fecha cinco 

de mayo del dos mil diecisiete, de fojas diecisiete mil 

quinientos setenta y seis a diecisiete mil quinientos ochenta 
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     mil setecientos noventa y cuatro: b) La Junta Gener 

Universal Extraordinaia de Socios de la Compañía 

denominada AGROEXPORT CHESAGOH CIA. LTDA., realizada 

el nueve de mayo de dos mil diecinueve, autorizó la 

cesión de ciento noventa y dos (192) de las 

participaciones del señor HUGO JUAN JOSE MENDOZA 

ZULUAGA, en partes iguales a favor de los señores HUGO 

RAFAEL MENDOZA TERAN, correspondiéndole noventa y seis 

(96) participaciones; y, JONATHAN IVAN MUÑOZ MENDOZA, 

correspondiéndole noventa y seis (96) participaciones; 

según consta del certificado suscrito por la Gerente 

General de la compañía con fecha nueve de mayo de 

dos mil diecinueve, así como el acta de junta general 

universal y extraordinaria de socios que se agregan como 

documentos habilitantes. Dejando constancia que el 

cedente señor HUGO JUAN JOSE MENDOZA ZULUAGA, se 

reserva cuatro (4) participaciones. TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes las partes libre 

y voluntamamente acuerdan lo siguiente: el señor HUGO 

JUAN JOSE MENDOZA  ZULUAGA, ceden actual e 

irevocablemente ciento noventa y dos (192) de las 

participaciones que mantiene en la compañía denominada 

AGROEXPORT CHESAGOH CIA. LTDA., por su valor nominal 

de un dólar cada una, de la siguiente manera: a favor 

del señor HUGO RAFAEL MENDOZA TERAN, noventa y seis 

(96) participaciones; y, JONATHAN IVAN MUÑOZ MENDOZA, 
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noventa y seis (96). También las partes dejan constancia 

de la autorización de la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la compañía para la presente cesión de 

participaciones. Dejando constancia que el cedente señor 

HUGO JUAN JOSE MENDOZA ZULUAGA, se reserva cuatro 

(4) participaciones. CUARTA.- CUANTÍA.- Las partes libre y 

voluntariamente han acordado como cuantía de la cesión 

de participaciones en la cantidad de CIENTO NOVENTA Y 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$192,00]. QUINTA.- ACEPTACION.- Las partes aceptan los 

érminos condiciones del pacto aquí determinado y 

ente declaran que lo hacen por convenir a sus 

intereses. SEXTA.- ANEXO: Al presente instumento se 

adjuntan la certificación emitida por el señor HUGO RAFAEL 

MENDOZA TERAN, quien en su calidad de Gerente General 

y como tal Representante Legal de la compañía 

denominada AGROEXPORT CHESAGOH CIA. LTDA., certifica 

con fecha nueve de mayo del dos mil diecinueve que la 

junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 

celebrada el nueve de mayo del dos mil diecinueve 

autorizó la cesión de participaciones materia del presente 

instrumento; así también se anexa, una copia del acta de 

junta general universal extraordinaria de socios antes 

mencionada, documentos personales de las intervinientes. 

SEPTIMA: GASTOS.- Los gastos que demande la celebración 

de la presente escritura pública, hasta su inscripción en el 

Registro Mercantil de ser necesario, serán a cuenta de los 

cesionarios. Usted señora Notaria, agregará las 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

pujas REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Número único de identificación: 1203559487 

Nombres del ciudadano: MENDOZA ZULUAGA HUGO JUAN JOSE 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/VINCES/VINCES 

Fecha de nacimiento: 17 DE MAYO DE 1928 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Eg, Sexo: HOMBRE 
PS 

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: MENDOZA SEGUNDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ZULUAGA LUPERCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE ABRIL DE 2018 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 15 DE MAYO DE 2019 
Emisor IRANIA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 8 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    
in 192-224- 

Ledo. Vicente Taiano G.  



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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: viatavizar 
7 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” 

1 MENDOZA SEGUNDO 

22 APELLIDOS Y NOMORES DELA MADRE 
Y. ZULUAGA LUPERCIA 
7 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN, 

7 VINCES. 
20-04-23 
[FECHA DE EXPIRACIÓN 
aa 

| $ 
LE ÚS 

  



E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

REPÚBLICA DEL ECUADOR $: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  N? de certificado: 198-224-60009 

      

       

Xérina V95S 

Número único de identificación: 1202808547 

Nombres del ciudadano: MENDOZA TERAN HUGO RAFAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 13 DE JULIO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: MENDOZA MATA HUGO RAFAEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TERAN RANDICHE ANDALUCIA IDALIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE JUNIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 15 DE MAYO DE 2019 

Emisor: ¡RANIA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 8 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

el 

Leda Vicanta Talann 2  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Ss pa 
" a o EMPLEADO PRIVADO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CÉDULA DE CIUD/ 1 120280854-7 MENDOZA MATA HUGO RAFAEL 
pi APELLIDOS Y MOMBRES DE LA MADRE 

MENDOZA TERAN TERAN RANDICHE ANDALUCIA IDALIA A A 
(7) HUGO RAFAEL LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

AC LUGAR DE NACIMIENTO GUAYAQUIL 
GUAYAS 2018-06-25 lar rd 
GUAYAQUIL. e poa e pepsi 

(Ss CARO a To 6003 Y CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL — "IRMA DEL DIRECTOR IRMA DEL CosEnno 

   EOECUIRORIES CTS cécótóccacese 
7607132M2806251ECU<<<<<<<<<<<2 
MENDOZA<TERAN<<HUGO<RAFAEL<<<< 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 €     

- 283 1202808547 

TERAN HUGO RAFAEL 
APELLIDOS Y NOMBRES 

prowmcia: GUAYAS 

CANTOm: GUAYAQUIL. 

ECU mPcION 2 
Parma TARQUÍ 

OMA: 18 
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  N? de certificado: 196-224-60048 

  A OS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0919800292 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ MENDOZA JONATHAN IVAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 4 DE ENERO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: MUÑOZ BASTIDAS JULIO CESAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MENDOZA M SOLINA DEL ROCIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 15 DE MAYO DE 2019 

Emisor: |RANIA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 8 - GUAYAS - GUAYAQUIL: 

Lodo. Vicente Tatano G.  
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Guayaquil, 9 de mayo del 2019 

Señores 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AGROEXPORT CHESAGOH CIA. LTDA. 

Ciudad: 

De mis consideraciones: 

Señor HUGO RAFAEL MENDOZA TERAN, en mi calidad de Gerente General y representante legal de 

la compañía AGROEXPORT CHESAGOH CIA. LTDA., tengo a bien comunicar a ustedes, que en la Junta 

General Ordinaria Universal de Socios de la compañía Agroexport Chesagoh Cía. Ltda., celebrada el 

día de hoy, se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías, esto es, 

en la mencionada Junta General estuvieron presente los socio que conforman el capital social de la 

compañía, quienes aprobaron por unanimidad la cesión de participaciones del socio HUGO JUAN 

JOSE MENDOZA ZULUAGA, para lo cual se reunió la Junta. 

Atentamente 

J Y 

helo 
HUGO RAFAEL MENDOZA TERAN 

  

GERENTE GENERAL



  

CHESAGOH CIA. LTDA., CELEBRADA A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL 

DIECINUEVE.- 

En la Ciudad de Guayaquil, a los nueve del mes de Mayo del dos mil diecinueve, a las nueve horas 

con treinta minutos de la mañana, en las oficinas de la compañía AGROEXPORT CHESAGOH CIA. 

LTDA., ubicada en la Ciudadela Guayacanes, Manzana 162, Villa 11, de esta Ciudad, se reúnen los 

siguientes socios: HUGO JUAN JOSE MENDOZA ZULUAGA, por sus propios derechos, propietario 

de ciento noventa y seis participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de UN 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a ciento 

noventa y seis votos; y el señor HUGO JUAN MENDOZA MATA, por sus propios derechos, 

propietario de sesenta y ocho participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de 

UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a 

sesenta y ocho votos; y el señor HUGO RAFAEL MENDOZA MATA, por sus propios derechos, 

propietario de sesenta y ocho participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de 

UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a 

sesenta y ocho votos; y la señora SALIME DEL ROCIO MENDOZA MATA, por sus propios derechos, 

propietaria de sesenta y ocho participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de 

UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a 

sesenta y ocho votos. 

Preside la sesión el señor Hugo Rafael Mendoza Mata, Presidente Encargado de la Junta, y actúa 

como Secretaria Ad-Hoc la señora Salime Del Rocío Mendoza Mata. La Secretaria elabora la lista 

de los asistentes, dejando constancia que se encuentra presente todo el capital pagado, por lo 

que existe el quórum necesario para que pueda llevarse a cabo la Junta. Además informa la 

Secretaria que esta Junta se celebra sin necesidad de convocatoria por la prensa, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de Ley de Compañías. 

El presidente Encargado de la Junta hace uso de la palabra y manifiesta que los socios deben 

pronunciarse, si aceptan la celebración de esta Junta, en la que se deberá tratar y resolver sobre 

el UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocer y resolver sobre la Cesión de 192 participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de US$ UN dólar cada una, de propiedad del señor HUGO JUAN 

JOSE MENDOZA ZULUAGA, quien cede a favor de los señores Hugo Rafael Mendoza Terán, 96 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de US$ UN dólar cada una; y Jonathan Iván 

Muñoz Mendoza, 96 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de US$ UN dólar cada 

una. Dejando constancia que el cedente señor Hugo Juan José Mendoza Zuluaga, se reserva 4 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de US$ UN dólar cada una. 

El Presidente Encargado de la Junta en atención a lo expresado, declaró instalada la sesión y pidió 

a los presentes que se pase a tratar el Único punto del orden del día: Conocer y resolver sobre la



  

de propiedad del señor HUGO JUAN JOSE MENDOZA ZULUAGA, a favor de los señores Hug; 

Mendoza Terán, 96 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de US$ UN dólar cada una; 

y Jonathan Muñoz Mendoza, 96 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de US$ UN 

dólar cada una.- Toma la palabra el señor Hugo Juan Mendoza Mata, quien manifiesta a los 

presentes que se ha considerado la conveniencia de la Cesión que hace el señor Hugo Juan José 

Mendoza Zuluaga, las 192 participaciones que tiene en la compañía, a fin de que estas estén en 

poder la familia, por lo que luego de deliberar sobre la propuesta del Socio de la empresa, El socio 

señor Hugo Juan José Mendoza Zuluaga, se dirige a los presentes y manifiesta que el no tiene 

ningún inconveniente en ceder sus 192 participaciones, en el mismo valor de US$ UN dólar cada 

una, por lo que concluida las deliberaciones, se resuelve por unanimidad aprobar sin ninguna 

objeción el único punto del orden del día, esto es, Conocer y resolver sobre la Cesión de 192 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de US$ Un dólar cada una, de propiedad del 

señor Hugo Juan José Mendoza Zuluaga, a favor de los señores Hugo Rafael Mendoza Terán y 

Jonathan Iván Muñoz Mendoza. 

Así mismo la Junta General autoriza que se realicen todos los trámites legales pertinentes para 

que se efectúe la Cesión de las 192 participaciones.- 

No habiendo otro asunto que tratar se declara un receso para la elaboración de esta acta, se da 

lectura al acta y se la aprueba en todas sus partes, termina la Junta a las doce horas de la mañana, 

para constancia de lo cual suscriben todos los asistentes.- f) Hugo Juan Mendoza Mata, socio, f) 

Hugo Juan José Mendoza, socio, Hugo Rafael Mendoza Mata, socio, Presidente Encargado de la 

Junta, f) Salime Del Rocío Mendoza Mata, socia, Secretaria AD-HOC de la Junta, f) Hugo Rafael 

Mendoza Terán, nuevo socio, f) Jonathan Iván Muñoz Mendoza, nuevo socio. 

CERTIFICO.- Que la copia es igual a su original, la misma que se encuentra asentada en el Libro de 

Actas de la compañía AGROEXPORT CHESAGOH CIA. LTDA., a la que me remito en el caso de ser 

necesario. 

Guayaquil, 9 de Mayo del 2019 

  

e 

SALIME DEL ROCIO MENDOZA MATA 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA



AGROEXPORT CHESAGOH CIA.LTDA. 
  

Guayaquil, 04 Nay 2017 

Señor: 

HUGO RAFAEL MENDOZA TERAN 
Ciudad. 

  

Estimado Señor: 

Cúmpleme informarle que en el acto constitutivo de la compañía AGROEXPORT 

CHESAGOH CIA.LTDA., se lo designó GERENTE GENERAL de la misma por un período 

de 5 AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el 

abogado Xavier Antonio Larrea Nowak, Notario Cuadragésimo Primero del cantón 

Guayaquil, el (14 WAY 2017 
Atentamente, 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía K 

CIA.LTDA., para el cual he sido designado.- Guayaquil, 04 KAY 201 

  

  

“A LOS DATOS DE ESTA 
en OA INSCRIPCIÓN CONSTAN 
reGIsTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

AsavaouIE ADJUNTA     
 



Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:18.794 

FECHA DE REPERTORIO:05/may/2017 
HORA DE REPERTORIO:09:59 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cinco de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito: 
Ll: Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: AGROEXPORT CHESAGOH CIA.LTDA., de 

fojas 17.576 a 17.586, Registro Mercantil número 1.466. 2. 

NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía AGROEXPORT CHESAGOH CIA.LTDA., a favor de 
JONATHAN IVAN MUÑOZ MENDOZA, de fojas 18.529 a 18.532, 
Registro de Nombramientos número 5.032.- 3. NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 
AGROEXPORT CHESAGOH CIA.LTDA., a favor de HUGO 
RAFAEL MENDOZA TERAN, de fojas 18.533 a 18.536, Registro de 
Nombramientos número 5.033.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

  

ett: 

UNIR 

IAEA 
17 ADE DEL NON GUA IaaUL 

  

Guayaquil, 09 de mayo de 2017 

REVISADO POR > 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N* ND099596



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES      

  

  

SOCIEDADES 
LES 

NUMERO RUC: 0993026999001 

RAZON SOCIAL: AGROEXPORT CHESAGOH CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: MENDOZA TERAN HUGO RAFAEL 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 24/05/2017 FEC. CONSTITUCION: 05/05/2017 

FEC. INSCRIPCION: 24/05/2017 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION AGRÍCOLA EN TODAS SUS FASES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URB. GUAYACANES Número: SOLAR 11 
Manzana: 162 Referencia ubicación: ADOS CUADRAS GASOLINERA TERPEL Celular: 0967309000 Email: 
silverado0901 Qhotmail.com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

     

    

  

t DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 . ABIERTOS: saco 
JURISDICCION: — 1ZONA BI GUAYAS | 40% CERRADOS: “lación ug da ti Y 

Feria 24 MAY 200 

(Usua:mo 

CA rat 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE Lerdo DE RENTASINTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 
Usuario: GGLE050115 Lugar de emisión: GUAYAQUILIAV. FRANCISCO Fecha y hora: 24/05/2017 12:46:33 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S, ¡ 

SOCIEDADES 
«le hace bien ol país! 

NUMERO RUC: 0993026999001 
RAZON SOCIAL: AGROEXPORT CHESAGOH CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 24/05/2017 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC, REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION AGRÍCOLA EN TODAS SUS FASES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URB. GUAYACANES Número: SOLAR 11 Referencia: A 
DOS CUADRAS GASOLINERA TERPEL Manzana: 162 Celular: 0967309000 Email: silverado0901G)hotmail.com 

   

  

  

A) 
Dal A 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SÉRVICIO D INFERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: GGLEOS0115 Lugar de emisión: GUAYAQUILJAV. FRANCISCO Fecha y hora: 24/05/2017 12:46:39 
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  Eran ciar a euaraaon AB. LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 
NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

           

1 solemnidades necesarias para la validez de este 

to
 instrumento. FIRMADO) Ab. Félix Pincay Calderón.- Matrícula 

  

3 diez mil trescientos setenta y tres (10.373) del Colegio de 

4 Abogados.- Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes 

5 que se adjuntan a la presente- Para la celebración y 

6 otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

7 preceptos legales que el caso requiere, y leída que les fue 

8 por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se 

9 ratifican en la aceptación de su contenido y firma 

10 conmigo en unidad de acto, se incorpora al Protocolo de 

11 esta Notaría la presente Escritura, de todo lo cual DOY 

12 FE. 

13 

14 EL CEDENTE 

15 

16 

y —=L a 
18 HUGO JUAN-JOSE MENDOZA ZULUAGA, 

19 C.C. 1203559487 

21 EL _CESIONARIO 

  

26 C.C. 1202808547 
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OA AB. LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 
NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  AR LUR MARINA AS QUET CAVE 

1    JONATHAN IVAN MUÑOZ MENDO; 

C.C. 0919800292 
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J
O
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= 
9 

Se otorgo ante mi 
este. 
sello y 

y en fé de ello confiero 
, TESTIMONIO, que 

a ciudad de Guayaquil,.- 

Guayaquil, — 15 MAY 2019 

     

  

L
n
 

14 

La Notaría.- 

   riá Octav: 
del Cántón Guayaquil 
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ión A 
Factura: 001-004-000075997 20190901008P0135 

NOTARIO(A) LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

2019090 1008P01555 

  

ACTO O CONTRATO: 

Il CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
|[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [15 DE MAYO DEL 2019, (11-15) 

  

  

  

Nombres/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad | — Calidad a re 
representa 

MENDOZA ZULUAGA HUGO — |PORSUS PROPIOS ECUATORIA 
¡JUAN JOSE DERECHOS NA 

  

CEDENTE 
  

  

  

Nombres/Razón social Tipo interviniente ; Nacionalidad] — Calidad 

[MENDOZA TERAN HUGO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
NA bl 

  

RAFAEL DERECHOS 
MUÑOZ MENDOZA JONATHAN |POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
IVAN DERECHOS NA (A) 

                
  

  

  

  

  GUAYAQUIL [CARBO/CONCEPCION     

  [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
|[OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  

  
CUANTÍA DEL ACTO O 

| CONTRATO: ¡192:00 ] 
  

   EL CANTÓN GUAYAQUIL.    



di ESPACIO EN 
2 BLANCO 

0 EN 
¿S BLANco



REGSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 22.710 
FECHA DE REPERTORIO: 16/may/2019 
HORA DE REPERTORIO: 14:59 

LR 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciseis de Mayo del dos mil diecinueve queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía AGROEXPORT CHESAGOH CIA. 
LTDA., autorizada por la AB. LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ, 
NOTARIA OCTAVA DE GUAYAQUIL, el día 15 de mayo del 2019, 
mediante la cual HUGO JUAN JOSE MENDOZA ZULUAGA cede y 
transfiere (96) participaciones a favor de HUGO RAFAEL MENDOZA 

TERAN y cede y transfiere (96) participaciones a favor JONATHAN 
IVAN MUÑOZ MENDOZA, todas las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, de fojas 1.504 a 
1.516, Registro de Cesión de Participaciones número 80. 2.- Se tomó nota 
de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). 

ORDEN: 22710 

  

      GUAYAQUIL    DEL CANJO    
Guayaquil,21 de mayo de 2019 

  

  

  

    

r 

REVISADO POR 

Cedente No.Participaciones Fesionarios 
MENDOZA ZULUAGA HUGO JUAN JOSE 96 MENDOZA TEBÁN HUGO RAFAEL. 
MENDOZA ZULUAGA HUGO JUAN JOSE 9% MUÑOZ MENDOZA JONATHAN IVAN       

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclykiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido enÁkl Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0000540 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030


